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Luego qu* loa ss&orea AlcaMea j Soeratarios n- ., 
«iban loDnúmeroBdQlBoixriHquo correspondan si So anccrftifl on 1» Imprenta, da la Diputación proTincial 4 1 pesetas 
dtetrito, diapondrín que se fije nn ejemplar en el 
•litio de costumbre donde permanecen hasta el re- céntimos si trimestre, 8 pcaetaa «1 semestre j Ib pesetas al .afio, 
eibo del número signiente. 

: Los Secretarios cuidarán de consertar loc Bous- pagadas al solicitar la scserieion 
rxnxs coleccionados ordenadamento para sa encua-
dernacion que deberá Teriflcarse cada año. ¡| Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridtides, escepto iaa 
qno sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 18 de Septiembre.) 
PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M M . e l Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Rea l F a m i 
l i a c o n t i n ú a n s in novedad on su i m 
portante salad, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Mina». 

t . SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA IRO-
VINOIA. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Al lenae , vecino de León , en repre
sen tac ión de la Sociedad Hul lera de 
Sabero y anexas, se ha presentado 
eu la Jefatura de Minas, en el d ia27 
del mes de Agosto, á las diez y ve in 
te minutos de su maSana, una s o l i 
c i tud de registro pidiendo ocho per
tenencias üe la mina de hierro l l a 
mada Robla, sita en t é r m i n o de A l e -
j i co , Ayuntamiento de Cistierna, y 
linda a l N . , E . y O . con terreno co
m ú n , y al S. con fincas part icula
res; hace la des ignación de las c i t a 
das ocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
la 2." estaca de la segunda perte
nencia de la mica Imponderable, y 
se colocará la 1.' estaca; so m e d i r á n 
al Oeste, 3° Sur , (ó los grados nece
sarios para obtener l a prolongación 
de la linea Norte do la segunda per
tenencia de la mina Imponderable, 
teniendo en cuenta la decl inación) 
y se m e d i r á n 200 metros, colocando 
la 2." estaca; desde é s t a a l Su r , 3° 
E . , 400 metros, colocando la 3." es
taca; desde és ta a l Este, 3° N . , 200 
metros, colocando la 4." estaca, y 
al N . , 3° Oeste, 400 metros, encon
trando la 1.* estaca y quedando por 
tanto cerrado el pe r íme t ro . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este : 
Gobierno sus oposiciones los que se ' 
consideraren con derecho a l todo ó \ 
parte del terreno solicitado, s e g ú n j 
previene el art. 24 de la ley de m i - ' 
neria v igente . 

León 12 de Septiembre de 1894. 

Saturnino de fargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Domingo 
Allende, vecino de León, en repre
sen tac ión de la Sociedad Hullera de 
Sabero y anexas, se ha presentado 
en la Je í a tu ra de Minas, en el dia 27 
del mes de Agosto , á las diez de su 
maSana, una solici tud de registro 
pidiendo 16 pertenencias de l a mina 
de hierro llamada Olga, sita en t é r 
mino de Aleg ico , Ayuntamiento.de 
Cistierna; y linda a l N . y O. con te
rreno c o m ú n , por el S. fincas par
ticulares, y por él E . , con el rio E s -
la; hace la des ignac ión de las c i ta
das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida la 
estaca 2.* de la tercera pertenencia 
de la mina «Imponderable ,» y se co
locará l a 1 .* estaco; so mediván a l 
E . 3° N . , (ó los grados necesarios 
para obtener la linea Sur de la ter
cera pertenencia do la mina «Im
ponderable ,» teniendo en cuenta la 
declinación) y se medi rán 100 me
tros, colocando la 2." estaca; desde 
ésta al N . 3° O., 300 metros, colo
cando la 3 . ' estaca; desde ésta al 
E . 3° N . , 180 metros, colocando la 
4." estaca; desde és ta a l N . 3° O. , 
100 metros, colocando la 5.* estaca; 
desde ésta al E . 3" N . , 100 metros, 
colocando l a 6.* estaca; desde ésta 
al N . 3° O. , 100 met rús , colocando 
la 7.* estaco; desde és ta a l E . 3° N . , 
100 metros, colocando la 8.' estaca; 
desde ésta a l S. 3° E . , 600 metros, 
colocando la 9.a estaca; desde és ta 
al O. 3° S., 400 metros, colocando 
la 10." estaca, y al N . 3.° O . , 100 
metros, se e n c o n t r a r á la 1.' estaca, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 

tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno BUS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 12 de Septiembre de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

treinta d ías en la Jefatura de Obras 
públ icas de esta provincia para que 
los que se crean perjudicados ha
gan las reclamaciones convenien
tes. 

León 10 de Septiembre de 1894. 
El Oobernudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E n c o n t r á n d o s e el expediente de 
registro titulado Demasía á Salero 
n ú m . 7 incoado por D. Amal lo Diez 
Acevedo, á nombre de D. Antonio 
de Guinea , vecino de Bilbao, sin la 
ampliación de d e p ó s i t o necesaria 
para proceder á la demarcac ión , y 
ele conformidad á lo preceptuado en 
el art. 74 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1868 y Real orden de 8 de 
Jul io de 1871, he acordado, por pro
videncia de este dia, se haga púb l i 
co, á fin de que por el interesado ó 
BU representante presente en la Je
fatura de Minas la carta de pago de 
75 pesetas, para atender á los gas
tos de demarcac ión ; en la intel igen
cia, de que si dejase transcurrir el 
plazo de diez dias que marca la ley 
sin verificarlo, se procederá con 
arreglo á lo que determina la 3." 
disposición de la Real orden de 18 
de Septiembre de 1872. 

León 14 de Septiembre de 1894. 
E l Oobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Monte*. . 
E l día 17 de Octubre p róx imo v e 

nidero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera, 
bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta de 
de 12 kilogramos de corteza do ro 
ble, procedente de corta fraudulen
ta de los montes del pueblo de Boe-
za, y depositada en - poder de Este
ban Mayo Blanco, individuo de l a 
Junta administrativa de dicho pue
blo, tasados en ó pesetas, por cuya 
cantidad se saca á subasta. 

L a subasta y disfrute de dicha 
corteza, se su je ta rá al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL del dia II de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseeu interesarse en 
dicha subasta. 

León 10 de Septiembre de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Aguas. 
D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Eduardo 

Fraile, como apoderado general de 
D . Juan Francisco Ravat, se ha pre
sentado en este Gobierno una so l ic i 
tud pidiendo la concesión de nueve 
metros cúbicos de agua por segun
do, derivados del rio Es la , en t é r m i 
nos de Santa Olaja de la Varga , S a 
bero y Cistierna, al sitio de Ta A x a -
gar iz , para moler un artefacto h i 
drául ico , a c o m p a ñ a n d o el plano y 
proyecto; el cual se halla de manf-
tiesto a l púb l ico por t é rmino de 

¡ E l día 24 de Octubre p róx imo ve-
\ nidero, y hora de las doce de su ma

ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Boca de Hucrgano, ba
jo la Presidencia del Alcalde, con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de ocho traviesas y dos 

: trozos de madera de roble, tasados 
en 11 pesetas; cuyos productos se 
hallan depositados en poder de la 
Junta administrativa de Siero. E s 
ta subasta ha de verificarse con su 
jec ión al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 11 
de Octubre de 1893. 

i Lo que he dispuesto se anuncie 
para conocimiento de los que quie-

i ran interesarse en la subasta. 
i León 10 de Septiembre de 1894. 

j E l Gobernador, 
Saturnino de Vargas Machuca. 
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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n ]a D e p o s i t á r i a - P a g a d u r i a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á cont innacion se 
detal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en l a Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
c ión inv i ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a D e p o s i t a r í a - P a g a d u r í a las citadas obligaciones, 
moflíante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treinta dias, contados desde el s i 
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en e l citado BOLBTÍN OFICIAL; p r ev in i éndo le s que, transcurrido dicho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de cpnst i tuir el justificante de las operaciones de formal ización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

Número 
la la 

cuenta 

4.549 

Número 
del 

inventario 

4.550 

4.551 

4.552 

4.5i>3 

4.564 

4.555 

4.557 

4.669 
4.671 

4 .672 

4 .673 

25.827 D. Justo G o n z á l e z . 

25.825 

47, 14 

45.300 

2.122 

48.147 

48.151 

48.154 

45.267 
1.126 

48.394 

45.288 

N ombre del comprador ó redimente 
Procedencia 

de la 
Anea 6 censo 

Clero . 

D. Prudencio Otero. 

D . Emi l io Vi l l egas . 

D . J e r ó n i m o Balbuena. 

D. Gabriel Garc ía . 

D. Manuel Barbans 

D . José F e r n á n d e z . 

D. Isidoro R o d r í g u e z . 

D. Benito A l v a r e z . . . . 
» Gerardo Valcárce l . 

D . Telaio Troncoso. . 

D. Benito G o n z á l e z . 

Caboalles de A r r i b a . 

Término municipal en que radican 

Robles, 

Barrios de Salas 

Vil lanueva del 

Ruiforco 

Lanarre San Migue l de 

Berlanga 

Viilamandos. 

Rús t i ca . . 

Campo y Sant ibáQez . 
Faro 

Vega de los Arboles . 

Corvil los 

. S í 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
14 
15 
16 
17 
13 
H 
Ib 
16 
17 
20 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
13 
14 
15 
16 
13 
14 
15 
12 
12 
13 
14 
15 
16 
18 
12 
13 
2 

12 

18 

21 

28 

29 

30 

Dicbre . 1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1888 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
18S3 
1884 
1885 
1886 
1887 

1888: 
1881 
1882 
1883 
1884 
1881 
1882 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
18S7 
1881 
1882 
1871 
1881 

IMPORTE 

Pesetas Ote. 

11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
11 62 
II 62 
11 62 
11 62 
11 62 
5 13 

13 
13 
13 

5 13 
5 13 
5 13 

62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
80 15 
80 15 
80 15 
80 15 
80 15 
56 25 
56 25 
56 25 
56 25 
56 25 
56 25 
24 » 
24 • 
14 » 
24 > 
24 » 
24 » 
24 > 
24 » 
24 » 
24 » 
24 • 
24 » 
24 • 
24 » 
24 » 
15 » 
15 » 
15 > 
15 > 
9 25 
9 25 
9 25 

114 88 
200 » 
200 » 
200 » 
200 » 
200 » 
200 

Í 3 75 
43 75 
17 93 
17 93 



4.673 

4.674 

4 .675 

4.676 
4.677 

4.874 

4.875 

4.677 

4? .288 

48.263 

45.245 

43.542 
43.513 

48.697 

48.704 

43.543 

D. Benito G o n z á l e z . Clero . 

D. J o s é Antonio A l o n s o . 

D. Pedro Llamazares. 

D. Hilar io G o n z á l e z . . . . 
> Francisco G o n z á l e z . 

D. Antonio Alva rez . 

D. Francisco G o n z á l e z . 

Corvil los. 

Vi l la tur ie l j Mancil leros. 

Redilluera . 

Rús t i ca . . 

Airares. 

San Esteban de Toral . 

Redi l luera . 

22 

23 

30 

30 

Dicbre . 1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1873 
1873 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1874 
1890 
1874 
1890 
1889 

TOTAL 3.757 44 

17 93 
17 93 
17 93 
17 93 
22 50 
22 50 
22 50 
22 50 
24 53 
24 53 
24 53 
24 53 
24 53 
78 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
17 
17 
30 
30 
14 

León 15 de Septiembre de 1894.—El Interventor, P. S., J o a q u í n De lgado .—V.° B . " : E l Delegado de Hacienda, P . S. , Lu is Herrero. 

Adminis t rac ión 
La Represen tac ión de la mayor ía 

de los fabricantes de pólvoras y m a 
terias explosivas, en uso de las fa
cultades que la e s t án concedidas 
por la condic ión 7." do la escritura 
de convenio celebrado con la H a 
c ienda , ha nombrado Inspectores 
para ejercer en esta provincia la 

inspección y vigi lancia del impues
to sobre dichas materias y perse
g u i r el contrabando y def raudac ión 
á D . Manuel Pintado Iglesias, D . M i 
gue l Gamón de Lacueva, D . Felipe 
Jaque Montalvo, D . León R o d r í g u e z 
de Huertas y D. A g u s t í n Castella
nos y Merino. 

L o que se inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico. 

León 17 de Septiembre de 1894. 
—Santiago Il lán. 

AYUNTAMIENTOS. 

A h a l d i a constitucional de L i l l a 
Terminado el repartimiento de 

consumos y cereales de este A y u n -
tamiento, para el año económico de 
1894 á 1895, se halla de manifiesto 
en la Secretaria do dicho Ayunta
miento por el t é r m i n o de echo días, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
el mismo puedan hacer las reclama-

A r t . 24. L a inspección gubernativa que el Presidente del 
Consejo de Estado ejerce sobre las Secciones de este alto 
Cuerpo, le corresponde t a m b i é n sobre el Tribunal de lo C o n -
tencioso-administrativo, sin perjuicio de la inmediata, que es 
propia de su Presidente. E n su v i r tud , podrá proponer aqué l 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, oído el referido 
Presidente del Tr ibunal , ó és te en pleno, s e g ú n requiera la 
Índole del caso, cuanto conduzca ai mejor servicio. 

A r t . 25. Constituyendo el Tribunal de lo contencioso par
te del Consejo de Estado, las disposiciones del reglamento 
interior de ésto serán aplicables a l Presidente y demás M i 
nistros de aqué l , en cuanto no se opongan á la especial o rga
nización del mismo, a! ejercicio de la ju r i sd icc ión que le es tá 
delegada y á las atribuciones que le son privativas en v i r tud 
de la ley do 13 de Septiembre y de este reglamento. L a co
rrespondencia oficial sobre toda clase de asuntos gubernat i
vos, excepto la que se derive del ejercicio de la jurisdicción, 
contenciosa, será dir igida al Tr ibunal por conducto del Pre
sidente del Consejo de Estado, y por el mismo conducto ele
v a r á el Tribunal á los Cuerpos Colegisladores, á la Presiden
cia del Consejo de Ministros y á los d e m á s Ministros, las co
municaciones que estime convenientes sobre asuntos que 
t amb ién tengan c a r á c t e r gubernativo. 

A r t . 26. E n consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Presidente del Consejo de Estado podrá designar 
al Presidente del Tribunal de lo Contencioso, ó á cualquiera 
de sus Ministros, para que formen parte de las Comisiones 
especiales de que tratan el art. 7.° y el n ú m . 3.° del 46 del c i 
tado reglamento, siempre que el asunto se relacione con el 
servicio que es objetó de sus tareas especiales. Cuando el 
Presidente del Tribunal sea nombrado para alguna Comisión, 
l a presidirá . 

A r t . 27. E l Presidente del Consejo de Estado, el del T r i 
bunal de lo Contencioso y los de las Secciones del Consejo, 
fo rmarán l a Comisión permanante establecida á los efectos 
previstos en el art. 39 del indicado reglamento, y const i tui
r á n t amb ién el Consejo de disciplina de que trata su ar
t iculo 40. 

A r t . 28. Corresponde al Presidente del Consejo de Estado 
recibir al Presidente del Tr ibunal de lo Contencioso-adminis-
trativo en el acto de tomar posesión en el Consejo pleno e l 

— 81 — 
ley, no se admi t i r á just if icación alguna posterior, á no ser la 
de que aquél la no pudo ser presentada por causas indepen
dientes de la voluntad del que interpone el recurso, siempre 
que el pago se haya realizado en las arcas del Tesoro dentro 
del plazo seña lado por la ley para la interposición del mismo 
recurso, cesando en otro caso la competencia de la jur isdic
ción contencioso-administrativa. 

A r t . 9.° Cuando las notificaciones se hagan en el extran
jero, los plazos seña lados en el art. 7.° de la ley para acudir 
á la vía contenciosa, serán los siguientes: 

S i dicha dil igencia se hiciere eu un país de Europa, e l 
mismo plazo que si tuviere lugar eu la Pen ínsu la . S i se h i 
ciese en otro país, el otorgado para la provincia ó posesión 
ultramarina que estuviese más p róx ima . 

A r t . 10. Los t é rminos señalados en el a r t í cu lo anterior 
se rán t amb ién aplicables á las demandas que se interpongan 
ante los Tribunales provinciales. 

E l t é rmino para interponer la demanda ante los Tr ibuna
les locales de Cuba ó Puerto Rico, cuando la persona que 
haya de ser notificada resida en dichas islas, será el de tres 
meses. 

A r t . 11. Este t é rmino será t amb ién aplicable ú Fil ipinas 
cuando la demanda haya de interponerse en aquel Tr ibunal 
local y resida en dicho arch ip ié lago la persona á quien se 
haga la not i f icación. 

A r t . 12. Los t é rminos seña lados en los dos a r t í cu los an
teriores, serán de cuatro meses si se trata de una resolución 
dictada por las Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, y la per
sona que haya de rsclamar tenga su residencia eu la P e n í n 
sula é islas adyacentes. 

Se rán de seis meses los indicados plazos cuando la reso
lución contra la cual se recurra se haya dictado por las A u t o 
ridades de Fi l ip inas , y la persona que hubiere do reclamar 
resida en las islas de Cuba ó Puerto Rico , en las posesiones 
del Golfo de Guinea, en la Penínsu la ó islas adyacentes. 

Igual plazo de seis meses se en t ende rá concedido cuando 
la resolución objeto del recurso se dictase por las Autor ida
des de Cuba ó Puerto Rico, y la persona que haya de recla
mar resida en las islas Fil ipinas, las Marianas, Carolinas ó 
posesiones del Golfo de Guinea. Los indicados plazos sólo se 
e s t ima rán concedidos cuando la resolución que origine el re-

n 



ciones que crean oportunas; pues 
pasado üiiiho plazo, no se rán admi 
tidas las que se presenten. 

L i l l o 12 de Septiembre de 1894. 
— E l Alcalde, Lorenzo del Kío. 

Alcaldía constitucional de 
León 

E n el sorteo celebrado en el día de 
ayer por la Comisión de Hacienda 
del E x c m o . Ayuntamiento , para la 
amor t izac ión de 68 acciones del E m 
prés t i to municipal , resultan agra
ciadas las correspondientes á los s i 
guientes n ú m e r o s . 

Números agraciados 

172 
193 
260 
268 
276 
305 
329 
339 
350 

352 
366 
370 
430 
439 
461 
476 
486 
496 

509 
526 
576 
604 
612 
654 
664 
670 
674 

684 
710 
717 
734 
750 
752 
779 
813 
832 

862 
865 
879 
891 
911 
945 
953 

982 
1.024 
1.025 
1.029 
1.032 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas ucciones pue
dan presentarais en las o ñ e i n a s del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 17 de Septiembre de 1894.— 
T o m á s Mallo López. 

Acordada por el E x c m o . A y u n t a 
miento la var iac ión de la linea de la 

calle de Zapa te r í a , aprobada por 
Real orden de 13 de A b r i l de 1866, 
se halla de manifiesto en la Secre -
taria municipal el proyecto de dicha 
va r i ac ión , para que durante el plazo 
de treinta d í a s , á contar desde el de 
la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, puedan enterarse de él 
aquellos ¡i quienes interese y produ
cir las reclamaciones que creyeren 
procedentes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del p ú 
bl ico. 

León 16 de Septiembre de 1894. 
— T o m á s Mallo López. 

Alcaldía constitucional de 
Falencia de D . Juan 

S e g ú n me participa el guarda 
particular de la finca t i tulada del 
Sotico, de este t é r m i n o municipal , 
el d ía 14 del actual, á las cinco de 
la tarde, desaparecieron dos bue
yes, cuyas s e ñ a s son las siguientes: 

Pelo ca s t año oscuro, les dos: uno 
de ellos tiene las astas abiertas ha 
cia arr iba, y una faja blanca debajo 
del vientre; y el otro tiene el asta 
cerrada; ambos bueyes van con pe
dazos de chapa en algunas p e z u ñ a s . 
L a persona que obren en su poder, 
dará aviso á esta Alcaldía para que 

Íior su dueño se recojan y abonen 
os gastos ocasionados. 

Valencia de D . Juan Septiembre 
16 do 1894.—Pedro S á e n z . 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de A r r i b a y Ata jo 

Confeccionados por la Jun ta re
partidora de este Ayuntamiento jos 
repartimientos de consumos y de 
arbitrios extraordinarios para el a ñ o 
económico de 1894 á 1895, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nic ipa l por el t é r m i n o de ocho d ías ; 
durante el cual pueden hacer los 
contribuyentes las reclamaciones 
que crean procedentes; pasados que 
sean, no se r án atendidas las que se 
presenten. 

Regueras 15 de Septiembre de 
1894.—El Alca lde , J e r ó n i m o A l v a -

A l c a l i i a constitucional de 
Qarrafe 

E n los d ías 23 ,24 y 25 del ac tual , 
en horas hábi les , t e n d r á lugar en 
Garrafe y casa de D . J o s é Bandera, 
l a cobranza voluntaria de las con 
tribuciones de este Ayun tamien to , 
terr i torial é industrial del primer 
trimestre del corriente ejercicio. 

Garrafe 13 de Septiembre de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco B a y ó n . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia dé la provincia de León. 

E l día 18 de Octubre p r ó x i m o ve
n ide ro , á las nueve de la m a ñ a n a , se 
ce lebra rá subasta públ ica en la ca 

sa-cuartel de la Guardia c i v i l de es
ta capital , para contratar el servicio 
de provisión de utensilio, vestuario, 
sombreros, calzado, baúles y catres-ta
blados con banquillos de hierro, que 
por el tiempo de cuatro a ñ o s puedan 
necesitar las Comandancias de Ovie
do, León y Palencia, que componen 
el Décimo tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir, se hal lan de manifiesto en la 
expresada casa-cuartel y oficina de 
l a S u b t n s p e c c i ó n . 

León 14 de Septiembre de 1894.— 
E l Comandante Subinspector a c c i 
dental, Mariano de Cossío. 

ANUNCIOS PARTICULAKES. 

Los que se crean con derecho á re
clamar deudas con t r a ídas por A g a -
pito Bayón Ferreras, vecino que fué 
de Pardesivil , Ayuntamiento de San
ta Colomba de C u r u e ñ o , que se pre
senten con los documentos que jus 
tifiquen su rec lamac ión , dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías , ante los tes
tamentarios M a r c e l i a n o y Felipe 
F e r n á n d e z , vecinos de L a Mata y 
Pardesivi l , respectivamente. 

L E O N : 1894 

Imprenta, de la Diputactdn pioTiueitl 

curso sea notificada en los puntos donde resida la persona 
que haya de reclamar. 

E n igual caso, si el acuerdo se d ic tó por las Autoridades 
de las Marianas ó las Carolinas, el plazo será de nueve meses. 

A r t . 13. Para los efectos de la notificación de que hablan 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del art. 7.° de la lej | , s i 
no constase en el expediente é l domicil io del interesado ó de 
su representante, so publicará la resolución en los periódicos 
oficiales á que se refiere el párrafo siguiente, con tándose el 
t é r m i n o desde la fecha de la publ icac ión . 

A r t . 14. Cuando el recurrente no haya sido notificado por 
no ser parte en el expediente administrativo, c o m e n z a r á á 
contarse el plazo para interponer el recurso desde el día s i 
guiente ol en que fuese publicada la resolución en el Boletín 
oficial de la provincia ó en la Gaceta de Madr id , ó en la de las 
islas respectivas, s e g ú n proceda de la Admin i s t r ac ión local , 
provincial ó de la central, ó de las Autoridades de Ultramar. 

S i por haber modificado l a Admin i s t rac ión con ó sin fa
cultades la resolución contra la cual se interpuso el recurso 
contencioso-admiaistrativo, se abandonase ó retirase és te por 
el interesado, y después volviendo la Admin i s t rac ión sobre 
su segundo acuerdo, pusiese en v igor el pr imit ivo, fundada 
en que carecía de poder para alterarlo, r enace rá el derecho 
del actor á reproducir su recurso, á contar desde el dia en 
que se lo notifique la resolución que restablezca la primera 
que se d ic tó . 

A r t . 15. Las Diputaciones provinciales y los A y u n t a 
mientos e s t án comprendidos en los grados de la Admin i s t r a 
ción á que se refiere el ú l t imo párrafo del art. 7." de la ley de 
lo Contencioso. 

Los Ayuntamientos adopta rán su de te rminac ión en cuan
to á la declaración de perjuicio para los efectos de la recla
mación contencioso-administrativa, con los mismos requisi
tos que para entablar pleitos exige la ley Mun ic ipa l . 

TITULO II 
ORGANIZACIÓN- DE I.0S TRIBUNALES. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Disposiciones generales. 

A r t . 16. La jurisdicción cootencioso-administrativa será 
ejercida por el Tribunal de lo Conteucioso-administrativo, 
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por los Tribunales provinciales y por los locales de Ul t ramar . 

A r t . 17. E l Presidente y los d e m á s Ministros del Tr ibunal , 
s e g ú n dispone el art. 9." de la l ey , concur r i r án con voz y voto 
á las deliberaciones del Consejo de Estado en pleno: 

1. ° Cuando versan sobre oompetencias entre la A d m i n i s 
t rac ión activa y las Autoridades judiciales. 

2 . ° Cuando se trate de reglamentos é instrucciones gene
rales para la apl icación de las leyes ó sobre cualquier asunto 
que produzca decisiones contra las cuales no proceda recurso 
contencioso- administrat ivo. 

A r t . 18. L a concurrencia del Presidente y Ministros del 
Tribunal á las liberaciones del Consejo de Estado en pleno, 
necesaria en los casos á que se refiere ol n ú m . 1 d e l art iculo 
anterior, lo será igualmente cuando lo ordene el Gobierno en 
los asuntos especificados en el n ú m . 2.° 

Art. 19. Debiendo susti tuir el Presidente del T r i b u n a l al 
del Consejo de Estado en los casos de ausencia, imposibilidad 

. ó vacante, se a b s t e n d r á de conocer en los asuntos sometidos 
á la ju r i sd icc ión de dicho Tribunal cuando sobrQ és tos hubie
re informado el Consejo de Estado en pleno, y él lo hubiere 
presidido. 

A r t . 20. Compete al Tr ibunal de lo Contencioso-adminis-
t ra t ivo, s e g ú n el art. 10 de la ley, el conocimiento en ú n i c a 
instancia de las demandas que se deduzcan contra resolucio
nes dictadas por la Adminis t rac ión centra l . 

Art. 21 . E l mismo Tribunal de lo Contencioso-adminis-
trativo conocerá t a m b i é n de los recursos correspondientes 
que se interpongan contra las decisiones de los Tribunales 
provinciales y de los locales de Ultramar. 

A l resolver estos recursos podrá hacer á sus inferiores ¡as 
advertencias é imponerles las correcciones oportunas por las 
faltas ú omisiones que note en el procedimiento. 

A r t . 22. Los Tribunales provinciales en v i r tud de lo d is 
puesto en el art. 11 de la ley, conocerán de las demandas que 
se entablen contra las resoluciones de las Autoridades pro
vinciales y de las municipales cuando proceda. 

A r t . 23. Los Tribunales locales del mismo orden de U l 
tramar conocerán de las demandas que se entablen c o n t r a í a s 
resoluciones de los Gobernadores generales, Autoridades ad
ministrativas y Corporaciones á que se refiere art. 3.° de 
este reglamento. 


